
Núm. 19Lunes 24 de eneroAño 1938

ficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Sosniiidón para la tagiial

Un año...................
Seis meses............
Tres id...............

33*50 pesetas
17*50 »
9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Af. ca 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de J 
Gaceta =(Mt. l.° del Código Civil).=Inmediaiamente que los Sres. Alcaldes y Secreta, oe.í Boletín di.poSd™ ,e «ie ... eiempl.r e! «
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cu daránn baj 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín oleccionado 
dañadamente para su encuadernación, que deberá verificarse el final de cada a .o.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

Suscriptiún liara tm le la tayltal

Un año....... .......... 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 .»
Tres id............... 10 *

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL

la de Hacienda, dis-

se
no
el

co-

i instancia que 
interesados han 

citada Comisión,

Laboratorio de Contras- 
de Metales Preciosos, a 
figure adscrita la provin- 
que radique la industiia

análisis efec- 
auteriores, o 

que a los fa- 
si de comer-

de materias primas 
pertinencia

los intereses antes 
trate de adaptarlos 

principios básicos

1.” Ningún industrial
Metales Preciosos para

Decreto-Ley de 14 de marzo de 
1937.

Esta Orden entrará en vigor al 
dia siguiente de su- publicación en 
el «Boletín Oficial», quedando de
rogadas cuantas disposiciones se 
opongan al contenido de la misma.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos 18 de enero de 19'8.= 
Segundo Año Triunfal.==Prancisco 
G. jórdana.—Señor Presidente de 
la Comisión de Industria, Comercio 
y Abastos.»

pondan a la adecuación requerida 
en las actuales circunstancias.

En su consecuencia,a propues
ta de la Comisión de Industria, 
Comercio y Abastos y previo in
forme de 
pongo:

Articulo 
que utilice
sus manufacturas, o negocie con 
los mismos, podrá estar en su po
sesión sin la ptevia autorización de 
la Comisión de Industria, Comer
cio y Abastos.

La obligatoria 
los industriales 
de dirigir a la < 
se cursará por las Delegaciones 
provinciales de Industria, dota
das de 
tación 
la que 
cía en 
interesada.

La Delegación, del examen de 
los Registros que en la misma 
deberán obrar, informEy.á con 
arreglo a los elementos de fabri
cación, máquinas, obreros, et
cétera, como asimismo de las 
contrastaciones y 
turnios en meses 
de los suministros 
bricantes efectúen, 
ciantes 
tratara, de la pertinencia o 
de la cantidad mensual que 
interesado solicita «lí -poner, 
mo máximo, para el desenvolvi
miento de su industiia.

Artículo 2.° Los industriales 
que adquieran objetos usados 
de Metales Preciosos, lo efec
tuarán si los destinaran para su 
venta posterior, sin otra limita 
ción que lo previsto para los 
mismos en el Reglamento de

les Preciosos, siendo aquéllas las I 
encargadas de su recogida.

Artículo 3.° El embalaje se efec
tuará bajo el control de las Delega
ciones provinciales de Industria, en 
sacos de papel Kraff, y éstos intro
ducidos en sacos de yute en forma 
de evitar cualquier posible pérdida 
de cenizas y material pulverizado; 
siendo cerrados y precintados, atán
dose a cada bulto una etiqueta con 
la indicación del número y peso. 
Se entregará a los propietarios re
cibo con análogas indicaciones.

Articulo 4.° Las Delegaciones 
provinciales de Industria remitirán 
a la Comisión de Industria, Comer
cia y Abastos, en los plazos que 
ésta determine, la relación de las 
escobillas recogidas, detallando los 
bultos con sus números y pesos, asi 
.como los propietarios a los cuales . 
correspondan, efectuándose el co- ■ 
pondiente análisis, previa calcina- ¡ 
ción de su contenido, para asignar 
las cantidades de Metales Precio
sos, que a cada industrial corres
pondan, las que serán abonadas con 
arreglo a los precios que determine 
la mencionada Comisión.

Artku'o 5.° Por la Comisión de 
Industria, Comercio y Abastos se 
dictarán las disposiciones comple
mentarias para el cumplimiento de 
la presente Orden y dispondrá la 
forma en que la calcinación y bene
ficio de escobillas ha de efectuarse, 
para recuperar los Metales Precio
sos en ellas contenidos, que, refi
nados y convertidos cu lingotes, 
serán puestos a disposición de la 
Junta Técnica del Estado.

Artículo 6." Las infracciones a 
la presente Orden serán sanciona
das con arreglo a las normas seña
ladas en los artículos 11 y l2 del

Circulares
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente, al dia 20 del 
actual, número 456, aparecen las 
siguientes Ordenes de la Pre
sidencia de la junta Técnica del 
Estado:

«Excmo. Sr.: Las diversas dis
posiciones dictadas para evitar el 
atesoramiento y exportación de oio, 
requieran, como complemento-, otra 
que afecte a las denominadas «es
cobillas» de Metales Preciosos. En 
los talleres de joyería, platería y 
mecánicos de protesis dental, etc. 
quedan residuos y escobillas que 
cu anteriores circunstancias eran 
cedidas a agentes compradores pa
ra su refinación y venta en el Ex- , 
tranjero. En los momentos actuales 
se hace preciso que tales valores 
aumenten también el Tesoro del 
Estado Español.

En consecuencia con lo anterior - 
mente expuesto, y a propuesta de 
la Comisión de Industria, Comer
cio y Abastos, y previo informe de 
la de Hacienda, dispongo:

Artículo l.° Queda prohibida la 
libre exportación de las denomina
das «escobillas» de Metales Pre 
ciosos, declarándose propiedad del 
Estado las existentes en el territo
rio liberado.

Artículo 2.° Los industriales po
seedores de las mismas presenta 
rán en el plazo de quince días 
declaración de las existencias acu
mularlas, ante las Delegaciones 
provinciales de Industria corres 
pondicntes, las que vigilarán e in
formarán si, además de las declara
das, existen otras en talleres que 
habitualmente trabajaron con Meta-

«Excnió. Sr.: La intervención 
del Estado en el comercio de Me- ‘ 
tales Preciosos ha tenido, hasta 
el presente, como base primor
dial la de una buena ordenación 
del comercio de dichos Metales, 
para mayor garantía de las per- 

I sonas dedicadas a la fabricación 
' y tráfico de objetos con ellos 
| elaborados, y la del público que 

los adquiere y cu otro orden de 
ideas, el de propulsar la industria 
de joyería y platería española, 
tratando de resolver la crisis 
originada por la competencia ex
tranjera, consolidando su crédito 
y superación de calidad.

Los actuales momentos, en 
que tan importante papel juegan 
los Metales Preciosos y de un 
modo cspccialísimo el oro, para 
el desenvolvimiento de la vida 
económica y crediticia de la Es
paña que se está forjando, hacen 
preciso que el nuevo Estado, sin 

i desatender 
anunciados, 

i a los nuevos
y nuevos hechos económicos, com
pletando las disposiciones vigentes 
sobre la materia, con otras que res-
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Metales Preciosos, pero en caso 
de que procedan a su desguace 
y fusión, lo comunicarán previa
mente a la Delegación por la 
que cursaron la instancia que en 
el artículo anterior se especifica, ; 
la que podrá autorizar tal trans
formación, tomando las medidas 

blecerá la marca punzón, que de
termine la Comisión de Industria, 
Comercio y Abastos, la que se i 
aplicará por el Estado . mediante | 
las Delegaciones provinciales de 
Industria, dotadas de Laborato
rio de Contrastación de Metales 

Preciosos, al objeto de la garan
tía oficial de tratarse de tales obje
tos de excepción.

Artículo ñ.° Todos los indus
triales que sean autorizados a re
tener Metales Preciosos, lleva
rán un Libro-registro de entrada 

y otro de salida que hagan refe
rencia, respectivamente, a las en
tradas de primeras materias y a 
las salidas de obras fabricadas, o- 
venta a otros industriales de pri
mera materia. Los libros serán del 
modelo siguiente:

LIBRO DE ENTRADA

Mes de.........,........................

Declame™, jurada que P«e»™t»e' induslnul Do................ ..... ¡os'me|alcs iulqu¡.
con autorización num............... < domiciliado en..................  >
ridos en el día...........     • _________ __ ___

Existencia anterior Existencia actual Procedencia Metal Ley
Peso

Gramos
Observaciones

■

LIBRO DE SALIDA

Mes de.................................  

Declaración jurada que presenta el industrial Don........................................... ....... ........
con autorización núm........... , domiciliado en..........................................................   de la utilización de
metales en el día.......

Peso
Gramos

Suma anterior. .........

Desig
nación

Número 
de 

piezas Metal Ley
Peso

Gramos

Venta 
materia 

['rima
Industrial al que van 

consignadas Observaciones

de garantía que estime conve
nientes, haciéndose la correspon
diente anotación en el libro-regís- ¡ 
tro que posteriormente se esta- | 
blece.

Ningún industrial podrá adquirir i 
objetos elaborados con oro, en ¡ 
cualquiera de sus formas, cuyo va- I 
lor representativo del fino contení I 
do, desglosado el meramente artís
tico, sea a un precio superior al 
fijado por la Comisión de Hacienda 
en el tipo decenal de cambio a 
aplicar por las Aduanas en las li
quidaciones de los derechos aran
celarios.

Artículo 3.° Los envíos en 
Metales Preciosos en cualquiera 
de sus formas que los industria
les efectúen a los fabricantes de 
otras plazas, para su manufactu
ra y devolución, como objetos 
elaborados, habrán de hacerlo 
necesariamente ante la Delega
ción provincial de Industria co
rrespondiente. A este efecto en
tregarán declaración jurada por 
triplicado comprensiva de la Ley 
y peso de los objetos entrega
dos, efectuándose los ensayos y 
comprobaciones que se estimen 
pertinentes, y en caso de confor
midad, el embalaje se efetuará a 
presencia de un funcionario de 
la misma, siendo precintado con 
el sello de la Delegación; de los 
tres ejemplares de la declaración, 
debidamente sellados, uno que
dará para su archivo en la Dele
gación, otro será entregado al 
interesado y el tercero servirá de 
«guía* para su envío a la Dele
gación provincial de Industria a 
la que figure adscrito el fabrican
te al que. se consigna el envío, 
procediéndose en forma análoga 
para su devolución, previa con
formidad en la diferencia de.pe
so en uno y otro envio, habida 
cuenta de las pérdidas naturales 
en su transformación.

Articulo 4.° Queda prohibida 
la exportación de objetos elabo
rados con Metales Preciosos, 
pedrería, ni aisladamente éstos; 
exceptuándose aquellos en que 
su valor artístico, sea superior al 
intrínseco en Metales Preciosos 
y pedrería. Para éstos se esta-

Uno y otro libro estarán cons
tituidos de tal forma que una hoja 
será fija y la inmediata punteada, 
ambas con el mismo número, a fin 
de poder desprender una del libro, 
la que se entregará a la Delegación 
de Industria para su archivo y cons
tancia.

Para que estos ' libros tengan 
valor legal, será imprencindible 
que sean diligenciados en la pri
mera hoja y sellados en todas 
ellas por la Delegación de Indus

tria correspondiente; en la dili
gencia se hará constar la canti
dad máxima que se autoriza dis
poner y el número asignado en 
tal autorización.

Artículo 6.° Los comercian
tes de Metales Preciosos, lleva
rán un libro diario de entrada y 
salida de sus artículos, siendo 
diligenciados en su primera hoja 
y sellados en todas ellas por la 
Delegación de Industria corres
pondiente. En este libro deberán 

especificarse todos los objetos 
en poder del comerciante, en la. 
fecha de la publicación de la 
presente Orden y se harán figu- 

' raí en el mismo, sin espacio en 
i blanco, todas las operaciones de 
i adquisición y venta, ya sea con 
| ^articulares o con otros comer

ciantes, peso de cada uno de los 
objetos y características de los 
mismos.

Obligatoriamente, se entregará 
factura a los compradores, de los 
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objetos vendidos en todos aquellos 
casos en que el peso sea superior 
a 3 gramos en platino, 8 y 12 gia- ; 
mos en oro, de primera y segunda : 
ley respectivamente y 300 gramos 
en cualquiera de sus dos leyes en 
los de plata, como asimismo en to
dos aquellos objetos de pedre- j 
ría cuyo valor en venta sea igual j 
o superior a 1.000 pesetas, en
viándose un duplicado de la mis
ma a la Delegación de Industria 
correspondiente. En todos estos 
casos el comerciante tomará las 
gaiantías que fuesen precisas, al 
objeto de cerciorarse de que la 
persona y residencia de la misma 
que figuren en la factura, son las 
que corresponden.

Articulo 7.° Por la Comisión 
de Industria, Comercio y Abas
tos se dictaián las normas com
plementarias, derivadas de las dis
posiciones vigentes, a seguir por 
las Delegaciones provinciales de 
Industria, para la debida vigilancia 
y exacto cumplimiento de la pre
sente Orden.

Artículo 8.° Regirán para las 
iufi acciones de la presente Or
den, las normas señaladas en los 
artículos 11 y 12 del Decreto Ley 
de 14 de marzo de de 1937.

Artículo 9.° Quedan anuladas 
todas las autorizaciones que hubie
ran sido concedidas anteriormente, 
para retener Metales Preciosos, de
biendo los interesados para su con
validación ajustarse a las normas 
que anteriormente se especifican.

Artículo 10. Esta Orden en
trará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Ofi
cial, quedando derogadas cuan
tas disposiciones se opongan al 
contenido de la misma.

Dios guarde a V..E. muchos 
años. Burgos 15 de enero de 1938. 
=11 Año Triunfal.^Francisco G. 
Jordana.=Sr. Presidente de la Co
misión de Industria, Comercio y 
Abastos.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 21 de enero de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

En el «Boletín Oficial del Esta
do». correspondiente al día 21 del 
actual, número 457, aparece la si
guiente Circular de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza:

«Siendo criterio de esta ( omi
sión, fundado en la necesidad de 
velar por el prestigio del Magiste

rio, el traslado de los Maestros 
sancionados a pueblos diferentes 
de aquellos en donde se encontra
ban ejerciendo cuando sufrieron la 
sanción, se pone en conocimiento 
de los Ayuntamientos.que si en el 
término de ocho días, a partir de 
la“publicacion de las mencionadas 
sanciones en los «Boletines» pro
vinciales, no elevaran a esta Co
misión instancia autorizada pidien
do la permanencia del Maestro en 
el pueblo donde tenía Su residencia 
oficial antes de sufiir la p. na regla 
mentaría que se le hubiere impues
to por virtud de expediente forma
do por la Comisión Depuradora a 
quien correspondiese, dicho trasla
do tendrá lugar de modo definitivo.

Se exceptúa el caso en que la 
sanción hubiese sido impuesta a 
Maestros con ideología separatista, 
en el cual no se admitirán peticio
nes de permanencia ni en el pueblo 
donde ejerciese ni siquiera en la 
región en que la Escuela estuviese 
enclavada.

Burgos 18 de enero de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.-=EI Vice
presidente, Enrique Suñer.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 22 de eneró de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Circular

Las necesidades de. consumo de 
esta provincia, incrementadas por 
el gran aumento de su población 
civil y militar, la asistencia a sus 
Hospitales de guerra, y la realiza
da a poblaciones liberadas por el 
Glorioso Ejército Nacional, unido a 
la prohibición que de salida de su 
ganado han hecho varias provin
cias productoras, ha hecho que las 
actuales existencias de nuestro 
efectivo vacuno de abasto, se en
cuentren considerablemente dismi
nuidas.

En su consecuencia, y a fin de 
procurar el mejor abastecimiento 
de carne de la citada especie, he 
tenido a bien disponer:

Hasta nueva orden, queda termi
nantemente prohibida la salida de 
ganado vacuno de esta provincia, 
sin permiso de mi Autoridad.

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci 
vil y demás Autoridades depen
dientes de la mia, vigilarán con el 
mayor celo el exacto y rígido cum
plimiento de esta orden, denun
ciándome a los infractores pma la 

imposición de las más duras san 
carnes.

Burgos 21 de enero de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Aprobadas por la Comisión Ges
tora de la Excma. Diputación pro
vincial el acta de recepción y la 
liquidación general de los acopios 
de piedra con destino a la conser
vación, durante el < jercicio de 1936 
del firme de la carretera provincial 
de Roa a Burgos, Sección de Bur 
gos Santa María del Campo, de los 
que es contratista D. Celestino I)u 
ro Garda, vecino de Burgos; con el 
fin de dar cumplimiento a lo preve
nido en la Real Orden de 3 de agos
to de 1910 y a los efectos de la de
volución de la fianza a dicho con 
batista, he dispuesto que los Alcal
des dejos municipios en que radi
que la obra ejecutada por dicho 
contratista remitan a la Excma. Di
putación provincial las certificacio
nes de que trata el artículo 65 del 
pliego de condiciones generales, 
aclarado por Real Orden de 9 de 
marzo de 1909, en un plazo que no 
excederá de treinta días naturales, 
a cuya terminación, de no ser en
viadas, se entenderá que no hay 
reclamación alguna.

Burgos 18 de enero de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS 

Circular.
En cumplimiento del artículo "17 

del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933 para la ejecución de la 
ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se' declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
viruela ovina) en el término muni
cipal de Hinojar del Rey. por ha
berse cumplido los plazos regla
mentarios que determina el artículo 
239 y practicado la desinfección.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos 18 de enero de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

JUNTA PROVINeiHh DE ABASTOS
CIRCULAR

Importante pata rodos los posee
dores de trapos y para los Alcal
des de la provincia que se indican.

Como resultado de la estadíslica 
que por Circular de fecha 12 de 

noviembre último se ordenó con
feccionar mediante declaraciones 
juradas, se comunica a los Ayunta
mientos y poseedores de trapos 
que al final se relacionan, que por 
disposición del Exento. Sr. Presi
dente de la Comisióu de Industria, 
Comercio y Abastos, deberán po
ner inmediatamente a disposición 
del Comité Sindical del Papel de 
San Sebastián, las existencias que 
declararon y que también se deta
llan.

Los precios a que so abonarán 
dichos trapos, se calcularán, res
tando a los ofrecidos a los fabri
cantes de papel el 19 de julio de 
1936, considerados como «precios 
base» y que se indican a continua
ción, el coste de los transportes 
hasta la fábrica, y sumando a lo 
que resulte un 20 por 100 de enca
recimiento. Las cuestiones de de
talle referentes a rendimiento del 
producto, tales como la mayor o 
menor limpieza y clasificación, que
darán a discutir entre comprador y 
vendedor, dentro, claro está, de las 
bases generales señaladas.

Los «precios base» que se citan 
son los siguientes:

En fábrica
Cáñamo, alpargatas, 66 pesetas. 
Holandilla, 14'50.
Yute., 12.
Hilo blanco, limpio, 55.
Algodón blanco, 84.
Algodón color, 21 ‘50.
Diveisos sin clasificar, etc. a dis

cutir.
Dichos «precios base» no son 

definitivos, pues no debe sufrir el 
vendedor los encarecimientos de 
transporte, por lo que no se acon
seja el calcularlos sobre fábrica pa
pelera. Los representantes papele
ros aplicarán el encarecimiento del 
20 por 100 sobre los precios ante
riores al Movimiento en almacén 
del vendedor, y discutirán c-m éste 
las repercusiones sobre el precio a 
causa de la limpieza y clasificación 
de la mercancía. Se señalan los ci
tados como norma y salvo transac
ción en contraiio.

Los Ayuntamientos y poseedo
res de trapos que deben dar cum
plimiento a lo que se ordena, son 
los que se indican a continuación.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para su más exac
to cumplimiento.

Burgos 17 de enero de 1938= 
Segundo Año Triunfal.=EI Gober
nador Civil-Presidente, Antonio Al
magro.
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Relación de los Ayuntamientos y particulares poseedores de trapos.

YuteCáñamoI'OBLACIONNOMBRE DEL POSEEDOR Kilogramos
KilogramosKilogramos

>

748
600

120

9 140

2

613

71
»

1135
5 420

701000
256

4
3100

$

»
465

375615

434492975028204177T OTALES 

3000
4000

46
82

1000
81198

35050
80
22
10
10

135

200
2416

>

»
304

1000
»

Sin 
clasificar

Kilogramos

5
»

13

12

21

469
456
350

64
52

149

Burgos  I 
Idem ..............
Idem .. .............. ¡
Idem   • • 
Pradoluengo
Idem . .  
Condado de Trcviño  
Mecen eyes. ■ ■ ■ ................
Huerta del Rey  
Fresno de Rodilla  
Miraveche  ..........
Trespaderne........................
Santa María del Campo -.. 
Gumiel de Hizán................
Los Altos Dobro
Rebolledo de la Torre
Miranda  
Vadocondes  
Tordueles -  
Coruña del Conde  
Peñalba de Castro  
Arauzo de Ton e  
Amaya...  
Sandoval de la Reina  

, Villahoz................................
. Aramia. .. . ......................
. Villafrucla....................
. Junta de la Cerca...............
. Palazuelos de Muñó..........
. Hontangas......... -................
. Villamartin de Villadiego.. 
. Villavedón...........................
. Fresneña..............................
. Vitoria de Rioja..................
. Quemada..............................
. Espinosa del Camino........
; Cuesta-Urria.......................
. Quintanar de la Sierra.. - -

2
2125

  

Sociedad Riu y Sainz  
Ildefonso Antón Herrero. - • 
I lomingo del Palacio.......
Felipe Alonso............‘' 
Tomás Bartolomé Grijalba 
Ensebio García Diez  
Ayuntamiento de-............

Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem - - 
Idem -.
Idem . -
Idem . - 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem 
Idem 
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Burgos 17 de enero de 1938.=Scgtmdo Año Triunfal 

Imprenta Provincial

Anuncios Oficiales |
Alcaldía de Arija.

No estando provista en propie- 1 
dad la Secretaria de este Ayun- ¡ 
(amiento, dotada con el haber 
anual de 4.000 pesetas, esta Cor
poración municipal acordó anun
ciar un concurso para su provi
sión con el carácter de interina, 
de conformidad con lo preveni
do en la Orden del Gobierno Ge- | 
neral, inserta en el Boletín Ofi 
cialdel Estado, correspondiente ai 
dia 21 de junio próximo pasado, 
con arreglo a las siguientes condi
ciones:

de Secretarios de Administración 
Local, y son adictos al Glorioso 
Movimiento Nacional Salvador de 
España.

Tercera. Esta interinidad no 
constituirá derecho alguno a favor 
del designado para ocupar la pla
za, de conformidad con lo preve
nido en la Orden del Gobierno Ge 
neral.

Cuarta. El concurso será re
suelto dentro de los cinco dias 
siguientes a aquel en que finali
ce el plazo de admisión de solici
tudes

Arija ¡7 de enero de 1938==Se 
gundo Año Triunfal.=E1 Alcalde, 
M. Rodrigo

so para la adquisición libre de ar
tículos necesarios al.mismo durante 
el mes de abril próximo veni
dero; aquellas personas que pu
diera interesarles concurrir al mis
mo encontrarán el anuncio deta
llado en el tablón de anuncios 
del Excelentísimo Ayuntamiento 
de esta capital o en la Secreta
ría de la misma, sita en la Jefatura 
Administrativa del Hospital Militar 
de esta plaza, donde podrán con-

I sultarlo, asi como los pliegos de 
i condiciones en esta última y a las 

horas hábiles de oficina.
Burgos 20 de enero de 1938.= 

* Segundo Año Triunfal.=E1 Capi
tán Secretario, Fernando Bauza.

Primera. El plazo para la pre
sentación de instancias será de 
diez dias hábiles, a contar desde 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, y se dirigirán al señor 
Alcalde-Presidente de este Ayun- 
iniento, acompañadas de la cédula 
personal y reintegradas con la pó
liza correspondiente de 1‘50 pe
setas.

Segunda. Los aspirantes acre
ditarán que pertenecen al Cuerpo

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Sarracín y Saldaña de Burgos, 
en comunidad, con el haber anual 
de 2.000 pesetas

 

Junta Económica del Hospital Mi
litar de Burgos.

La Junta Económica del Hospital
Militar de esta plaza,
Hace saber: Que el día 10 

de febrero próximo, a las diez y 
media horas, se celebrará concur-

fínuncios particulares
JOSE (MAZO CALLEJA

DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA

Consultas: de 11 a 12y de 2V4 a 5
Calera, 13, 3.°—-Teléfono 1372.

6-8

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Círculo Católico de Obreros 

CONCEPCIÓN, 28. —BURGOS

Oeclarada de Beneficencia por Beal or 
den de 3 de diciembre de 1010.

IMPOSICIONES
En libreta al... 3‘5O por 100.
A seis meses al 3‘OO por 100.
A un año al... 3‘50 por 100.

7

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Consulta particular: De 11 a 2 y de 4 a 6

Gratis a los pobres
I Lain-Oalvo, 18,T.° Teléfono 220
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